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Frente al derecho de petición allegado por el demandado Miguel 
Ángel Jaimes Barbosa, debe reiterársele que en los procesos 
judiciales no es factible invocar la protección de esa específica 
garantía, si en cuenta se tiene que todas las solicitudes que al 
interior del mismo se presenten, deben estar regidas por las 
normas de procedimiento, salvo si se trata de asuntos meramente 
administrativos. 
 

De otra parte, no resulta procedente al despacho ordenar la 
exoneración de la obligación alimentaria por el hecho de que la 
beneficiaria cumpla 25 años el 14 de enero de 2024, ni el 
levantamiento de las medidas de cautela como lo pretende, en 
atención a que previamente debe promover el proceso de 
exoneración que corresponda. 
 

La Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, en 
torno a este punto, en reciente pronunciamiento, manifestó que 
si el interesado pretende que se extinga el deber de pagar 
alimentos, tiene la facultad de acudir ante la autoridad que se lo 
impuso, a través de un trámite independiente, para que resuelva 
sobre tal aspecto, ya que las disposiciones sobre dicho tema no 
hacen tránsito a cosa juzgada material. 
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